
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD
736 Corrección de errores de la Orden SND/990/2023, de 17 de agosto, por la 

que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 
2023 para el acceso en el año 2024 a plazas de formación sanitaria 
especializada para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura/
diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y del ámbito de la Psicología, 
la Química, la Biología y la Física.

Advertidos errores aritméticos en la Orden SND/990/2023, de 17 de agosto, por la 
que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2023 para el 
acceso en el año 2024 a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones 
universitarias de grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y del 
ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de agosto de 2023, se procede a la oportuna rectificación, 
conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

En la página 119872, apartado 1 del dispongo quinto donde dice: «b) Evaluados 
todos los ejercicios, se obtendrá la media aritmética del diez por ciento de las máximas 
valoraciones particulares, redondeando el resultado con una cifra decimal. A esta media 
aritmética le corresponderán 90 puntos. Se calculará un factor de corrección dividiendo 
por noventa la media aritmética anteriormente indicada, expresándose dicho factor con 
los once primeros decimales y despreciándose el resto. Los factores de corrección de las 
diferentes titulaciones se publicarán en la página web del Ministerio de Sanidad.», debe 
decir: «b) Evaluados todos los ejercicios, se obtendrá la media aritmética del diez por 
ciento de las máximas valoraciones particulares, redondeando el resultado con una cifra 
decimal. A esta media aritmética le corresponderán 90 puntos. Se calculará un factor de 
corrección dividiendo esos 90 puntos por la media aritmética anteriormente indicada, 
expresándose dicho factor con los once primeros decimales y despreciándose el resto. 
Los factores de corrección de las diferentes titulaciones se publicarán en la página web 
del Ministerio de Sanidad.»

En la página 119873, apartado 2 del dispongo quinto donde dice: «b) Evaluados los 
expedientes académicos de todas las personas que hayan realizado el ejercicio y que 
hayan superado la puntuación mínima, se hallará la media aritmética del diez por ciento 
de los mejores expedientes académicos, redondeando el resultado con los cinco 
decimales. A esta media aritmética le corresponderán diez puntos. Se calculará un factor 
de corrección dividiendo por diez la media aritmética anteriormente indicada, 
expresándose dicho factor con los once primeros decimales y despreciando el resto. Los 
factores de corrección de las diferentes titulaciones se publicarán en la página web del 
Ministerio de Sanidad.», debe decir: «b) Evaluados los expedientes académicos de 
todas las personas que hayan realizado el ejercicio y que hayan superado la puntuación 
mínima, se hallará la media aritmética del diez por ciento de los mejores expedientes 
académicos, redondeando el resultado con los cinco decimales. A esta media aritmética 
le corresponderán diez puntos. Se calculará un factor de corrección dividiendo esos 10 
puntos por la media aritmética anteriormente indicada, expresándose dicho factor con los 
once primeros decimales y despreciando el resto. Los factores de corrección de las 
diferentes titulaciones se publicarán en la página web del Ministerio de Sanidad.»
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